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DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 
Que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones de las Leyes de los Impuestos sobre la 

Renta, al Valor Agregado, y Especial sobre Producción y Servicios, así como del Código Fiscal 
de la Federación. 

2. Tema de la Iniciativa.  

3. Nombre de quien presenta la 
Iniciativa. 

Dip. Francisco Martínez Neri 

4. Grupo Parlamentario del       
Partido Político al que 
pertenece. 

PRD. 

5. Fecha de presentación ante el 
Pleno de la Cámara. 

15 de octubre de 2015. 

6. Fecha de publicación en la        
Gaceta Parlamentaria. 

15 de octubre de 2015. 

7. Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

 
Crear un régimen fiscal opcional aplicable a los contribuyentes que obtengan ingresos por actividades empresariales y profesionales, así 

como por otorgar el uso o goce temporal de bienes inmuebles, que no excedan de doce millones de pesos 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la materia 

se sustenta en la fracción VII del artículo 73, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son ser formulada por escrito, 

tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de motivos, el texto legal que se 

propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

� Revisar el artículo cuarto de instrucción, relativo al Código Fiscal de la Federación y a la propuesta de texto legal, toda vez que 

el primero dice reformar la fracción V del artículo 42, mientras que en el texto legal propuesto, la modificación está en la fracción 
I. 

� De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se buscan reformar, 

indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados, párrafos, fracciones, incisos, subincisos, etcétera que componen los 

preceptos cuyo texto se desea mantener. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas 
disposiciones de la Ley del Impuesto sobre la Renta, de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado, de la Ley del Impuesto 
Especial sobre Producción y Servicios y del Código Fiscal de la 
Federación (cuotas fijas de contribuyente cumplido, opcionales 
para personas físicas: Régimen opcional aplicable a las 
personas físicas con ingresos por actividades empresariales y 
profesionales, así como por otorgar el uso o goce temporal de 
bienes inmuebles) 
Ley del Impuesto sobre la Renta 
Artículo Primero. Se adicionan los artículos 110-A, 110-B, 110-

C y 110-D, y se deroga la Sección II, Régimen de incorporación 

fiscal, que incluye a los artículos 111 a 113, de la Ley del Impuesto 

sobre la Renta, para quedar como sigue: 

 
Artículo 110-A. Los contribuyentes que obtengan ingresos por 
actividades empresariales y por la prestación de servicios 
profesionales, o independientes, ya sean de carácter civil o 
mercantil, así como por el otorgamiento del uso o goce temporal 
de inmuebles, que no hayan excedido de doce millones de pesos 
en el ejercicio inmediato anterior, podrán optar por efectuar 
pagos bimestrales a través de la determinación que realice el 
Servicio de Administración Tributaria con base en la 
estimación de ingresos que se haga a partir del cuestionario 
para la determinación de la situación económica del 
contribuyente. Los pagos que se realicen en los términos de este 
artículo tendrán el carácter de definitivos. 
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• Sin correlativo vigente 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Los contribuyentes a que se refiere este artículo que inicien 
actividades podrán optar por pagar el impuesto conforme a lo 
establecido en esta Sección, cuando estimen que sus ingresos del 
ejercicio no excederán del límite a que se refiere este artículo. 
Cuando en el ejercicio citado realicen operaciones por un 
periodo menor de doce meses, para determinar el monto a que 
se refiere el párrafo anterior, dividirán los ingresos 
manifestados entre el número de días que comprende el periodo 
y el resultado se multiplicará por 365 días; si la cantidad 
obtenida excede del importe del monto citado, en el ejercicio 
siguiente no se podrá tributar conforme a esta Sección. 
Tratándose de copropiedades se determinará una cuota fija del 
Contribuyente Cumplido por cada copropietario. Si se diese de 
baja a alguno de ellos y no existe otro que lo sustituya, los 
copropietarios restantes podrán solicitar que se les modifique 
su cuota fija del Contribuyente Cumplido. 
Cuando el autor de una sucesión haya sido contribuyente de 
esta Sección y en tanto no se liquide la misma, el representante 
legal de ésta continuará cumpliendo con lo dispuesto en esta 
sección. 
 
Artículo 110-B. La determinación de los pagos bimestrales se 
hará como sigue: 
I. Se estimarán los ingresos obtenidos en el ejercicio a través de 
los datos proporcionados por el contribuyente mediante el 
cuestionario para la determinación de su situación económica 
establecido por las autoridades fiscales, el cual deberá 
considerar, entre otros, los siguientes elementos: 
Importe de compras efectuadas; inventarios de mercancías, de 
maquinaria y equipo; monto de la renta del local en que estén 
establecidos los negocios; número de trabajadores que tengan a 
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su servicio y sueldos de que disfruten; pagos de cuotas al 
Instituto Mexicano del Seguro Social; impuestos pagados a la 
federación, Distrito Federal, estados o municipios; cantidades 
que hayan cubierto por concepto de energía eléctrica y 
teléfonos; retiros en efectivo y en especie efectuados por el 
propietario del negocio para la atención de sus necesidades 
personales y de su familia; zona comercial en que se encuentre 
ubicado el negocio; informaciones recabadas de terceros y, en 
general, todos los elementos de juicio que puedan utilizarse 
para la estimación de los ingresos por actividades empresariales 
y profesionales, o de servicios independientes, mercantiles o 
civiles, incluyendo los ingresos que aparezcan en contratos o 
acuerdos relativos al otorgamiento del uso o goce temporal de 
inmuebles. 
La información incluirá los datos que permitan identificar al 
personal del Servicio de Administración Tributaria 
responsable de la estimación a que se refiere esta fracción. 
II. La utilidad fiscal del ejercicio se calculará aplicando a los 
ingresos estimados, disminuidos por los ingresos exentos que 
procedieren, el porciento que corresponda a la actividad que 
realice y que sirva como base para la determinación de la 
utilidad fiscal en forma presuntiva, contenido en el artículo 58 
del Código Fiscal de la Federación, considerando para los 
artesanos una utilidad fiscal presuntiva del 15 por ciento y para 
arrendadores de inmuebles destinados a casa habitación un 65 
por ciento. Cuando un contribuyente obtenga distintos tipos de 
ingresos afectos a Cuota del Contribuyente Cumplido, para 
todos estos ingresos deberá determinarse por separado el 
ingreso estimado, aplicándole a cada uno el por ciento de 
utilidad fiscal presuntiva que le corresponda. 
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Al resultado obtenido se le disminuirá, en su caso, el importe de 
la participación en las utilidades de las empresas calculada 
sobre el mismo, que hubiese tenido pagar el contribuyente en 
caso de tener trabajadores a su servicio. 
III. A la utilidad fiscal determinada se le disminuirán, en su 
caso, las pérdidas fiscales pendientes de disminuir de ejercicios 
anteriores al de inicio de la opción a que se refiere este artículo, 
para obtener así la utilidad gravable, a la que se le disminuirá 
el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente 
elevado al año, multiplicado por cuatro. El resultado será la 
base a la que habrá de aplicarse la tarifa contenida en el 
artículo 152 de la ley del ISR, para obtener el ISR estimado del 
ejercicio. 
No se hará la disminución del salario mínimo a que se refiere el 
párrafo anterior, cuando el contribuyente obtenga ingresos de 
los señalados en cualquiera de los capítulos de este Título, y 
presente declaración del ejercicio en la que disminuya las 
deducciones a que se refiere el artículo 151. 
IV. El ISR del ejercicio se dividirá entre seis para obtener el 
monto del ISR a pagar bimestralmente. En ningún caso se 
aplicarán retenciones sobre los ingresos afectos a la Cuota fija 
del Contribuyente Cumplido. El resultado será la cantidad a 
pagar. Una vez efectuado el cálculo, el SAT enviará al 
contribuyente, bimestralmente y a través del buzón tributario, 
la línea de captura necesaria para el pago. 
V. En la cuota fija del contribuyente cumplido, a solicitud del 
contribuyente, podrán incluirse las retenciones de ISR de 
carácter periódico que le corresponda efectuar. 
VI. El Servicio de Administración Tributaria, aplicando las 
disposiciones legales conducentes, podrá celebrar convenios 
con las autoridades locales para incluir en la cuota fija del 
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• Sin correlativo vigente 

 
 
 
 
 
 
 
 

contribuyente cumplido las contribuciones sobre nóminas 
correspondientes. 
VII. El Servicio de Administración Tributaria también podrá 
celebrar convenios con el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
con el Infonavit y con el Infonacot, para incorporar en la cuota 
fija del contribuyente cumplido las cuotas, aportaciones o 
abonos correspondientes. 
Para los efectos de la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas, la renta gravable a que se refiere el 
inciso e) de la fracción IX del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos y el artículo 120 de la 
Ley Federal del Trabajo, será la cantidad que se determine en 
términos de la fracción II de este artículo, información que será 
proporcionada por el Servicio de Administración Tributaria en 
el momento en el que determine la cantidad a pagar en forma 
bimestral. 
En el mes de enero de cada año las autoridades fiscales podrán 
modificar el monto de los ingresos estimados y de la Cuota del 
Contribuyente Cumplido a pagar, considerando el incremento 
porcentual acumulado durante el año anterior, conforme al 
Índice Nacional de Precios al Consumidor. 
 
Artículo 110-C. La estimación hecha por las autoridades 
fiscales para un determinado año de calendario, se entenderá 
que se continúa para el siguiente, sin perjuicio de la obligación 
que tienen los contribuyentes de manifestar los incrementos o 
decrementos en sus ingresos en los términos de esta ley. 
Cuando de las comprobaciones que lleven a cabo las 
autoridades fiscales aparezca que el total de ingresos percibidos 
por el contribuyente por actividades empresariales o 
profesionales es superior en más de un 20 por ciento a los 



 

 8

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

• Sin correlativo vigente 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ingresos estimados o manifestados, el monto del impuesto 
estimado quedará sin efecto y el contribuyente estará obligado 
a pagar las diferencias que procedan más los recargos y 
sanciones correspondientes, no pudiendo ejercer nuevamente la 
opción a que se refiere el artículo 110-A de esta ley. Si el 
contribuyente solicita espontáneamente a las autoridades 
fiscales la rectificación de la estimación y ésta resulta superior 
en más de 20 por ciento mencionado, pagará el impuesto que 
proceda actualizado desde la fecha en que debió pagarse y hasta 
la fecha en que se pague, salvo cuando en la rectificación el 
contribuyente no rebase del 20% señalado. 
 
Artículo 110-D. Los contribuyentes que ejerzan la opción a que 
se refiere el artículo 110-A, tendrán las obligaciones siguientes: 
I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 
II. Presentar ante las autoridades fiscales a más tardar el 31 de 
marzo del ejercicio en el que comiencen a pagar el impuesto 
conforme a esta opción o dentro del primer mes siguiente al de 
inicio de operaciones el aviso correspondiente. Asimismo, 
cuando dejen de pagar el impuesto conforme a esta Sección, 
deberán presentar el aviso correspondiente ante las 
autoridades fiscales, dentro del mes siguiente a la fecha en que 
se dé dicho supuesto. 
III. Entregar a sus clientes comprobantes fiscales digitales. 
IV. Solicitar la documentación comprobatoria de las 
erogaciones que de no haber ejercido esta opción serían 
deducibles, misma que deberá reunir los requisitos establecidos 
en el artículo 29-A del Código Fiscal de la Federación. 
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Artículo 111. Los contribuyentes personas físicas que realicen 
únicamente actividades empresariales, que enajenen bienes o 
presten servicios por los que no se requiera para su realización 
título profesional, podrán optar por pagar el impuesto sobre la 
renta en los términos establecidos en esta Sección, siempre que los 
ingresos propios de su actividad empresarial obtenidos en el 
ejercicio inmediato anterior, no hubieran excedido de la cantidad 
de dos millones de pesos. 
Los contribuyentes a que se refiere el párrafo anterior que inicien 
actividades, podrán optar por pagar el impuesto conforme a lo 
establecido en este artículo, cuando estimen que sus ingresos del 
ejercicio no excederán del límite a que se refiere el mismo. Cuando 
en el ejercicio citado realicen operaciones por un periodo menor 
de doce meses, para determinar el monto a que se refiere el párrafo 
anterior, dividirán los ingresos manifestados entre el número de 
días que comprende el periodo y el resultado se multiplicará por 
365 días; si la cantidad obtenida excede del importe del monto 
citado, en el ejercicio siguiente no se podrá tributar conforme a 
esta Sección. 

V. Efectuar pagos bimestrales a más tardar dentro del mes 
inmediato posterior a aquél en el que termine el bimestre. 
Dichos pagos tendrán el carácter de definitivos. 
VI. No realizar actividades a través de fideicomisos ni de 
asociaciones en participación. 
VII. No realizar actos ni actividades con personas morales en 
las que participe como socio, accionista o integrante ni con 
personas que sean partes relacionadas en los términos del 
artículo 90 de esta ley, o con las que exista vinculación en 
términos del citado artículo. 
 
Artículo 111. Derogado 
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También podrán aplicar la opción establecida en este artículo, las 
personas físicas que realicen actividades empresariales mediante 
copropiedad, siempre que la suma de los ingresos de todos los 
copropietarios por las actividades empresariales que realicen a 
través de la copropiedad, sin deducción alguna, no excedan en el 
ejercicio inmediato anterior de la cantidad establecida en el primer 
párrafo de este artículo y que el ingreso que en lo individual le 
corresponda a cada copropietario por dicha copropiedad, sin 
deducción alguna, adicionado de los ingresos derivados de ventas 
de activos fijos propios de su actividad empresarial del mismo 
copropietario, en el ejercicio inmediato anterior, no hubieran 
excedido del límite a que se refiere el primer párrafo de este 
artículo. 
No podrán pagar el impuesto en los términos de esta Sección: 
I. Los socios, accionistas o integrantes de personas morales o 
cuando sean partes relacionadas en los términos del artículo 90 de 
esta Ley, o cuando exista vinculación en términos del citado 
artículo con personas que hubieran tributado en los términos de 
esta Sección. 
II. Los contribuyentes que realicen actividades relacionadas 
con bienes raíces, capitales inmobiliarios, negocios inmobiliarios 
o actividades financieras, salvo tratándose de aquéllos que 
únicamente obtengan ingresos por la realización de actos de 
promoción o demostración personalizada a clientes personas 
físicas para la compra venta de casas habitación o vivienda, y 
dichos clientes también sean personas físicas que no realicen actos 
de construcción, desarrollo, remodelación, mejora o venta de las 
casas habitación o vivienda. 
III. Las personas físicas que obtengan ingresos a que se refiere 
este Capítulo por concepto de comisión, mediación, agencia, 
representación, correduría, consignación y distribución, salvo 
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tratándose de aquellas personas que perciban ingresos por 
conceptos de mediación o comisión y estos no excedan del 30% de 
sus ingresos totales. Las retenciones que las personas morales les 
realicen por la prestación de este servicio, se consideran pagos 
definitivos para esta Sección. 
IV. Las personas físicas que obtengan ingresos a que se refiere 
este Capítulo por concepto de espectáculos públicos y 
franquiciatarios. 
V. Los contribuyentes que realicen actividades a través de 
fideicomisos o asociación en participación. 
Los contribuyentes a que se refiere este artículo, calcularán y 
enterarán el impuesto en forma bimestral, el cual tendrá el carácter 
de pago definitivo, a más tardar el día 17 de los meses de marzo, 
mayo, julio, septiembre, noviembre y enero del año siguiente, 
mediante declaración que presentarán a través de los sistemas que 
disponga el Servicio de Administración Tributaria en su página de 
Internet. Para estos efectos, la utilidad fiscal del bimestre de que 
se trate se determinará restando de la totalidad de los ingresos a 
que se refiere este artículo obtenidos en dicho bimestre en efectivo, 
en bienes o en servicios, las deducciones autorizadas en la Ley que 
sean estrictamente indispensables para la obtención de los ingresos 
a que se refiere esta Sección, así como las erogaciones 
efectivamente realizadas en el mismo periodo para la adquisición 
de activos, gastos y cargos diferidos y la participación de los 
trabajadores en las utilidades de las empresas pagada en el 
ejercicio, en los términos del artículo 123 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Cuando los ingresos percibidos, sean inferiores a las deducciones 
del periodo que corresponda, los contribuyentes deberán 
considerar la diferencia que resulte entre ambos conceptos como 
deducibles en los periodos siguientes. 
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Para los efectos de la participación de los trabajadores en las 
utilidades de las empresas, en términos de esta Sección, la renta 
gravable a que se refieren los artículos 123, fracción IX, inciso e) 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 120 
y 127, fracción III de la Ley Federal del Trabajo, será la utilidad 
fiscal que resulte de la suma de las utilidades fiscales obtenidas en 
cada bimestre del ejercicio. 
Para la determinación de la renta gravable en materia de 
participación de los trabajadores en las utilidades de las empresas, 
los contribuyentes deberán disminuir de los ingresos acumulables 
las cantidades que no hubiesen sido deducibles en los términos de 
la fracción XXX del artículo 28 de esta Ley. 
Para determinar el impuesto, los contribuyentes de esta Sección 
considerarán los ingresos cuando se cobren efectivamente y 
deducirán las erogaciones efectivamente realizadas en el ejercicio 
para la adquisición de activos fijos, gastos o cargos diferidos. 
A la utilidad fiscal que se obtenga conforme al quinto párrafo de 
este artículo, se le aplicará la siguiente: 
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El impuesto que se determine se podrá disminuir conforme a los 
porcentajes y de acuerdo al número de años que tengan tributando 
en el régimen previsto en esta Sección, conforme a la siguiente: 
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Contra el impuesto reducido, no podrá deducirse crédito o rebaja 
alguno por concepto de exenciones o subsidios. 
Los contribuyentes que opten por aplicar lo dispuesto en esta 
Sección, sólo podrán permanecer en el régimen que prevé la 
misma, durante un máximo de diez ejercicios fiscales consecutivos. 
Una vez concluido dicho periodo, deberán tributar conforme al 
régimen de personas físicas con actividades empresariales y 
profesionales a que se refiere la Sección I del Capítulo II del Título 
IV de la presente Ley. 
 
Artículo 112. Los contribuyentes sujetos al régimen previsto en 
esta Sección, tendrán las obligaciones siguientes: 
I. Solicitar su inscripción en el Registro Federal de 
Contribuyentes. 
II. Conservar comprobantes que reúnan requisitos fiscales, 
únicamente cuando no se haya emitido un comprobante fiscal por 
la operación. 
III. Registrar en los medios o sistemas electrónicos a que se 
refiere el artículo 28 del Código Fiscal de la Federación, los 
ingresos, egresos, inversiones y deducciones del ejercicio 
correspondiente. 

 
Artículo 112. Derogado 
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IV. Entregar a sus clientes comprobantes fiscales. Para estos 
efectos los contribuyentes podrán expedir dichos comprobantes 
utilizando la herramienta electrónica de servicio de generación 
gratuita de factura electrónica que se encuentra en la página de 
Internet del Servicio de Administración Tributaria. 
V. Efectuar el pago de las erogaciones relativas a sus compras 
e inversiones, cuyo importe sea superior a $2,000.00, mediante 
cheque, tarjeta de crédito, débito o de servicios. 
Las autoridades fiscales podrán liberar de la obligación de pagar 
las erogaciones a través de los medios establecidos en el párrafo 
anterior, cuando las mismas se efectúen en poblaciones o en zonas 
rurales que no cuenten con servicios financieros. 
VI. Presentar, a más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior a aquél al que corresponda el pago, declaraciones 
bimestrales en las que se determinará y pagará el impuesto 
conforme a lo dispuesto en esta Sección. Los pagos bimestrales a 
que se refiere esta fracción, tendrán el carácter de definitivos. 
VII. Tratándose de las erogaciones por concepto de salarios, los 
contribuyentes deberán efectuar las retenciones en los términos del 
Capítulo I del Título IV de esta Ley, conforme a las disposiciones 
previstas en la misma y en su Reglamento, y efectuar 
bimestralmente, los días 17 del mes inmediato posterior al término 
del bimestre, el entero por concepto del impuesto sobre la renta de 
sus trabajadores conjuntamente con la declaración bimestral que 
corresponda. Para el cálculo de la retención bimestral a que hace 
referencia esta fracción, deberá aplicarse la tarifa del artículo 111 
de esta Ley. 
VIII. Pagar el impuesto sobre la renta en los términos de esta 
Sección, siempre que, además de cumplir con los requisitos 
establecidos en ésta, presenten en forma bimestral ante el Servicio 
de Administración Tributaria, en la declaración a que hace 
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referencia el párrafo quinto del artículo 111 de esta Ley, los datos 
de los ingresos obtenidos y las erogaciones realizadas, incluyendo 
las inversiones, así como la información de las operaciones con sus 
proveedores en el bimestre inmediato anterior. 
Cuando no se presente en el plazo establecido la declaración a que 
se refiere el párrafo anterior dos veces en forma consecutiva o en 
cinco ocasiones durante los 6 años que establece el artículo 111 de 
esta Ley, el contribuyente dejará de tributar en los términos de esta 
Sección y deberá tributar en los términos del régimen general que 
regula el Título IV de esta Ley, según corresponda, a partir del mes 
siguiente a aquél en que debió presentar la información. 
Los contribuyentes que habiendo pagado el impuesto conforme a 
lo previsto en esta Sección, cambien de opción, deberán, a partir 
de la fecha del cambio, cumplir con las obligaciones previstas en 
el régimen correspondiente. 
Cuando los ingresos propios de la actividad empresarial obtenidos 
por el contribuyente en el periodo transcurrido desde el inicio del 
ejercicio y hasta el mes de que se trate, excedan de la cantidad 
señalada en el primer párrafo del artículo 111, o cuando se 
presente cualquiera de los supuesto a que se refiere el segundo 
párrafo de la fracción VIII de este artículo, el contribuyente dejará 
de tributar conforme a esta Sección y deberá realizarlo en los 
términos de la presente Ley en el régimen correspondiente, a partir 
del mes siguiente a aquél en que se excedió el monto citado o debió 
presentarse la declaración a que hace referencia el párrafo quinto 
del artículo 111 de esta Ley, según sea el caso. 
Cuando los contribuyentes dejen de tributar conforme a esta 
Sección, en ningún caso podrán volver a tributar en los términos 
de la misma. 
Los contribuyentes que tributen en los términos de esta Sección, y 
que tengan su domicilio fiscal en poblaciones o en zonas rurales, 
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sin servicios de Internet, podrán ser liberados de cumplir con la 
obligación de presentar declaraciones, y realizar el registro de sus 
operaciones a través de Internet o en medios electrónicos, siempre 
que cumplan con los requisitos que las autoridades fiscales señalen 
mediante reglas de carácter general. 
 
Artículo 113. Cuando los contribuyentes enajenen la totalidad de 
la negociación, activos, gastos y cargos diferidos, el adquirente no 
podrá tributar en esta Sección, debiendo hacerlo en el régimen que 
le corresponda conforme a esta Ley. 
El enajenante de la propiedad deberá acumular el ingreso por la 
enajenación de dichos bienes y pagar el impuesto en los términos 
del Capítulo IV del Título IV de esta Ley. 
 

 
 
 
 
 
 
Artículo 113. Derogado 
 

Ley del Impuesto al Valor Agregado. 
 
 
 
 
Artículo 2o.-B.- (Se deroga). 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ley del Impuesto al Valor Agregado 
Artículo Segundo. Se adiciona el artículo 2-B a la Ley del 

Impuesto al Valor Agregado, para quedar como sigue: 

 
Artículo 2-B. Las personas físicas que ejerzan las opciones a que 
se refieren los artículos 110-A y 116-A de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta, pagarán el impuesto al valor agregado en los 
términos generales que esta Ley establece, salvo que opten por 
hacerlo mediante estimativa del impuesto al valor agregado 
bimestral que practiquen las autoridades fiscales. Para ello, 
dichas autoridades obtendrán el valor estimado bimestral de las 
actividades por las que el contribuyente esté obligado al pago 
de este impuesto, pudiendo considerar el valor estimado de 
dichas actividades durante un año de calendario, en cuyo caso 
dicho valor se dividirá entre seis para obtener el valor de las 
actividades bimestrales estimadas. Para los efectos del cálculo 
mencionado anteriormente, no se deberá considerar el valor de 
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• Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

las actividades a las que se les aplique la tasa del 0 por ciento. 
Al valor estimado bimestral de las actividades se aplicará la 
tasa del impuesto al valor agregado que corresponda. El 
resultado así obtenido será el impuesto a cargo estimado 
bimestral. 
El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la 
diferencia entre el impuesto estimado a su cargo determinado 
en los términos del párrafo anterior y el impuesto acreditable 
estimado bimestral. Para ello se estimará el impuesto 
acreditable bimestral a que se refiere el artículo 4o. de la 
presente Ley, pudiendo estimar el que corresponda a un año de 
calendario, en cuyo caso dicha estimación se dividirá entre seis 
para obtener el impuesto acreditable estimado bimestral. 
Para estimar el valor de las actividades, así como el impuesto 
acreditable de los contribuyentes, las autoridades fiscales 
tomarán en consideración los elementos que permitan conocer 
su situación económica, como son, entre otros: 
El importe de compras efectuadas; inventarios de mercancías, 
de maquinaria y equipo; monto de la renta del local en que 
estén establecidos los negocios; número de trabajadores que 
tengan a su servicio y sueldos de que disfruten; pagos de cuotas 
al Instituto Mexicano del Seguro Social; impuestos pagados a la 
Federación, Distrito Federal, Estados o Municipios; cantidades 
que hayan cubierto por concepto de energía eléctrica y 
teléfonos; retiros en efectivo y en especie efectuados por el 
propietario del negocio para la atención de sus necesidades 
personales y de su familia; zona comercial en que se encuentre 
ubicado el negocio; informaciones recabadas de terceros y, en 
general, todos los elementos de juicio que puedan utilizarse 
para la estimación de las actividades por las que deba pagar el 
impuesto, así como el impuesto acreditable del contribuyente. 
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La información incluirá los datos que permitan identificar al 
personal del Servicio de Administración Tributaria 
responsable de la estimación a que se refiere esta fracción. 
El impuesto al valor agregado bimestral, denominado Cuota 
Fija del Contribuyente Cumplido que deban pagar los 
contribuyentes se mantendrá hasta el bimestre en el que las 
autoridades fiscales determinen otra cantidad a pagar por 
dicha contribución, en cualquiera de los supuestos a que se 
refieren los apartados siguientes: 
A. Cuando el contribuyente solicite espontáneamente a las 
autoridades fiscales la rectificación de la estimación y ésta 
resulte superior en más del 20 por ciento, pagará el impuesto 
que proceda actualizado desde la fecha en que debió pagarse y 
hasta la fecha en que se pague, salvo cuando en la rectificación 
el contribuyente no rebase el límite del 20 por ciento. 
B. Cuando las autoridades fiscales, a través del ejercicio de sus 
facultades, comprueben una variación superior al 20 por ciento 
del valor bimestral de las actividades estimadas, caso en el cual 
el monto del impuesto estimado quedará sin efecto y el 
contribuyente estará obligado a pagar las diferencias que 
procedan más los recargos y sanciones correspondientes, no 
pudiendo ejercer nuevamente la opción a que se refiere este 
artículo. 
C. En el mes de enero de cada año las autoridades fiscales 
podrán modificar el monto de los ingresos estimados y de la 
cuota del contribuyente cumplido a pagar, considerando el 
incremento porcentual acumulado durante el año anterior, 
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor. 
El pago de la cuota fija del contribuyente cumplido, 
determinada conforme a lo dispuesto en el presente artículo 
deberá realizarse por los mismos periodos y en las mismas 
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fechas en los que se efectúe el pago del impuesto sobre la renta. 
En ningún caso se aplicarán retenciones sobre los ingresos los 
valores de los actos o actividades afectos a la cuota fija del 
contribuyente cumplido. 
Tratándose de los contribuyentes a que se refiere el presente 
artículo, que realicen únicamente actividades afectas a la tasa 
de 0 por ciento, podrán optar por tributar conforme a lo 
dispuesto en este artículo sin aplicar acreditamiento alguno, en 
cuyo caso quedarán liberados de las obligaciones de presentar 
declaraciones. 
Los contribuyentes que ejerzan la opción contenida en este 
artículo, no estarán obligados a presentar la información a que 
se refiere el artículo 32, fracciones V y VIII de esta ley. 
Cuando los contribuyentes opten por pagar el impuesto 
conforme a lo dispuesto en este artículo, podrán cambiar su 
opción en cualquier momento para pagar en los términos 
generales que establece esta ley. 
 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios. 
 
 
 
 
Artículo 4o.-A.- (Se deroga). 

 

 

 

 

 

 

 

Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios 
Artículo Tercero. Se adiciona el artículo 4-A a la Ley del 

Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para quedar como 
sigue: 

 
Artículo 4-A. Las personas físicas que ejerzan la opción a que 
se refiere el artículo 110-A de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta, pagarán el impuesto especial sobre producción y 
servicios en los términos generales que esta Ley establece, salvo 
que opten por hacerlo mediante estimativa del especial sobre 
producción y servicios bimestral que practiquen las 
autoridades fiscales. Para ello, dichas autoridades obtendrán el 
valor estimado bimestral de las actividades por las que el 
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contribuyente esté obligado al pago de este impuesto, pudiendo 
considerar el valor estimado de dichas actividades durante un 
año de calendario, en cuyo caso dicho valor se dividirá entre 
seis para obtener el valor de las actividades bimestrales 
estimadas. Para los efectos del cálculo mencionado 
anteriormente, no se deberá considerar el valor de las 
actividades por las que no se esté obligado al pago de este 
impuesto. Al valor estimado bimestral de las actividades se 
aplicará la tasa del especial sobre producción y servicios que 
corresponda. El resultado así obtenido será el impuesto a cargo 
estimado bimestral. 
El contribuyente pagará en las oficinas autorizadas la 
diferencia entre el impuesto estimado a su cargo determinado 
en los términos del párrafo anterior y el impuesto acreditable 
estimado bimestral. Para ello se estimará el impuesto 
acreditable bimestral a que se refiere el artículo 4o. de la 
presente Ley, pudiendo estimar el que corresponda a un año de 
calendario, en cuyo caso dicha estimación se dividirá entre seis 
para obtener el impuesto acreditable estimado bimestral. 
Para estimar el valor de las actividades, así como el impuesto 
acreditable de los contribuyentes, las autoridades fiscales 
tomarán en consideración los elementos que permitan conocer 
su situación económica, como son, entre otros: 
El importe de compras efectuadas; inventarios de mercancías, 
de maquinaria y equipo; monto de la renta del local en que 
estén establecidos los negocios; número de trabajadores que 
tengan a su servicio y sueldos de que disfruten; pagos de cuotas 
al Instituto Mexicano del Seguro Social; impuestos pagados a la 
federación, Distrito Federal, estados o municipios; cantidades 
que hayan cubierto por concepto de energía eléctrica y 
teléfonos; retiros en efectivo y en especie efectuados por el 
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propietario del negocio para la atención de sus necesidades 
personales y de su familia; zona comercial en que se encuentre 
ubicado el negocio; informaciones recabadas de terceros y, en 
general, todos los elementos de juicio que puedan utilizarse 
para la estimación de las actividades por las que deba pagar el 
impuesto, así como el impuesto acreditable del contribuyente. 
La información incluirá los datos que permitan identificar al 
personal del Servicio de Administración Tributaria 
responsable de la estimación a que se refiere esta fracción. 
El impuesto especial sobre producción y servicios, bimestral, 
que deban pagar los contribuyentes se mantendrá hasta el 
bimestre en el que las autoridades fiscales determinen otra 
cantidad a pagar por dicha contribución, en cualquiera de los 
supuestos a que se refieren los apartados siguientes: 
A. Cuando el contribuyente solicite espontáneamente a las 
autoridades fiscales la rectificación de la estimación y ésta 
resulte superior en más del 20%, pagará el impuesto que 
proceda actualizado desde la fecha en que debió pagarse y hasta 
la fecha en que se pague, salvo cuando en la rectificación el 
contribuyente no rebase el límite del 20%. 
B. Cuando las autoridades fiscales, a través del ejercicio de sus 
facultades, comprueben una variación superior al 20 por ciento 
del valor bimestral de las actividades estimadas, caso en el cual 
el monto del impuesto estimado quedará sin efecto y el 
contribuyente estará obligado a pagar las diferencias que 
procedan más los recargos y sanciones correspondientes, no 
pudiendo ejercer nuevamente la opción a que se refiere este 
artículo. 
C. En el mes de enero de cada año las autoridades fiscales 
podrán modificar el monto de los ingresos estimados y de la 
cuota del contribuyente cumplido a pagar, considerando el 
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incremento porcentual acumulado durante el año anterior, 
conforme al Índice Nacional de Precios al Consumidor. 
El pago de la cuota fija del contribuyente cumplido, 
determinada conforme a lo dispuesto en el presente artículo 
deberá realizarse por los mismos periodos y en las mismas 
fechas en los que se efectúe el pago del impuesto sobre la renta. 
Cuando los contribuyentes opten por pagar el impuesto 
conforme a lo dispuesto en este artículo, podrán cambiar su 
opción en cualquier momento para pagar en los términos 
generales que establece esta Ley. 
 

Código Fiscal de la Federación. 
 
 
 
Artículo 42.- Las autoridades fiscales a fin de comprobar que los 

contribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos 

relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su 

caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, 

así como para comprobar la comisión de delitos fiscales y para 

proporcionar información a otras autoridades fiscales, estarán 
facultadas para: 

 

  

 

I.- Rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que 
aparezcan en las declaraciones, solicitudes o avisos, para lo cual 
las autoridades fiscales podrán requerir al contribuyente la 
presentación de la documentación que proceda, para la 
rectificación del error u omisión de que se trate. 
 

Código Fiscal de la Federación 
Artículo cuarto. Se reforma el artículo 42, fracción V al Código 

Fiscal de la Federación para quedar como sigue: 

 
Artículo 42. Las autoridades fiscales a fin de comprobar que los 

contribuyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos 

relacionados han cumplido con las disposiciones fiscales, y en su 

caso, determinar las contribuciones omitidas o los créditos fiscales; 

para comprobar la comisión de delitos fiscales y que los 
ingresos estimados a los contribuyentes que ejercieron la opción 
contenida en el artículo 110-A de la Ley del Impuesto sobre la 
Renta son razonablemente correctos; así como para 
proporcionar información a otras autoridades fiscales, estarán 

facultadas para: 

I. Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de 
verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia 
de expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet y 
de presentación de solicitudes o avisos en materia del registro 
federal de contribuyentes; el cumplimiento de obligaciones en 
materia aduanera derivadas de autorizaciones o concesiones o 
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II. Requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 

con ellos relacionados, para que exhiban en su domicilio, 

establecimientos, en las oficinas de las propias autoridades o dentro 

del buzón tributario, dependiendo de la forma en que se efectuó el 

requerimiento, la contabilidad, así como que proporcionen los 

datos, otros documentos o informes que se les requieran a efecto de 
llevar a cabo su revisión. 

III.-  Practicar visitas a los contribuyentes, los responsables 

solidarios o terceros relacionados con ellos y revisar su 

contabilidad, bienes y mercancías. 

de cualquier padrón o registro establecidos en las disposiciones 
relativas a dicha materia; verificar que la operación de las 
máquinas, sistemas y registros electrónicos, que estén obligados 
a llevar los contribuyentes, se realice conforme lo establecen las 
disposiciones fiscales; solicitar la exhibición de la 
documentación o los comprobantes que amparen la legal 
propiedad, posesión, estancia, tenencia o importación de las 
mercancías, y verificar que los envases o recipientes que 
contengan bebidas alcohólicas cuenten con el marbete o 
precinto correspondiente o, en su caso, que los envases que 
contenían dichas bebidas hayan sido destruidos y verificar que 
las cajetillas de cigarros para su venta en México contengan 
impreso el código de seguridad o, en su caso, que éste sea 
auténtico, de conformidad con el procedimiento previsto en el 
artículo 49 de este Código; así como la intervención de caja para 
determinar la correcta estimación de los ingresos que sirvieron 
de base para la determinación de los impuestos sobre la renta, 
al valor agregado y especial sobre producción y servicios de los 
contribuyentes que ejercieron la opción contenida en el artículo 
110-A de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
... 
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IV.  Revisar los dictámenes formulados por contadores públicos 

sobre los estados financieros de los contribuyentes y sobre las 

operaciones de enajenación de acciones que realicen, así como 

cualquier otro dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales 

formulado por contador público y su relación con el cumplimiento 

de disposiciones fiscales. 

V.  Practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de 

verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de 

expedición de comprobantes fiscales digitales por Internet y de 
presentación de solicitudes o avisos en materia del registro federal 

de contribuyentes; el cumplimiento de obligaciones en materia 
aduanera derivadas de autorizaciones o concesiones o de cualquier 

padrón o registro establecidos en las disposiciones relativas a dicha 

materia; verificar que la operación de las máquinas, sistemas y 

registros electrónicos, que estén obligados a llevar los 

contribuyentes, se realice conforme lo establecen las disposiciones 

fiscales; así como para solicitar la exhibición de la documentación 

o los comprobantes que amparen la legal propiedad, posesión, 

estancia, tenencia o importación de las mercancías, y verificar que 

los envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas 

cuenten con el marbete o precinto correspondiente o, en su caso, 

que los envases que contenían dichas bebidas hayan sido destruidos 

y verificar que las cajetillas de cigarros para su venta en México 

contengan impreso el código de seguridad o, en su caso, que éste 

sea auténtico, de conformidad con el procedimiento previsto en el 

artículo 49 de este Código. 
Las autoridades fiscales podrán solicitar a los contribuyentes la 

información necesaria para su inscripción y actualización de sus 

datos en el citado registro e inscribir a quienes de conformidad con 

las disposiciones fiscales deban estarlo y no cumplan con este 

requisito. 
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VI.-  Practicar u ordenar se practique avalúo o verificación física 

de toda clase de bienes, incluso durante su transporte. 

VII.-  Recabar de los funcionarios y empleados públicos y de los 

fedatarios, los informes y datos que posean con motivo de sus 

funciones. 

VIII.-  Allegarse las pruebas necesarias para formular la denuncia, 

querella o declaratoria al ministerio público para que ejercite la 

acción penal por la posible comisión de delitos fiscales. Las 

actuaciones que practiquen las autoridades fiscales tendrán el 
mismo valor probatorio que la Ley relativa concede a las actas de 

la policía judicial; y la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a 
través de los abogados hacendarios que designe, será coadyuvante 

del ministerio público federal, en los términos del Código Federal 

de Procedimientos Penales. 

IX.  Practicar revisiones electrónicas a los contribuyentes, 

responsables solidarios o terceros con ellos relacionados, basándose 

en el análisis de la información y documentación que obre en poder 

de la autoridad, sobre uno o más rubros o conceptos específicos de 

una o varias contribuciones. 

Las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades conjunta, 

indistinta o sucesivamente, entendiéndose que se inician con el 

primer acto que se notifique al contribuyente. 

En el caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo las facultades 

de comprobación previstas en las fracciones II, III, IV y IX de este 

artículo y en el ejercicio revisado se disminuyan pérdidas fiscales o 

se compensen saldos a favor, se podrá requerir al contribuyente 
dentro del mismo acto de comprobación la documentación 

comprobatoria con la que acredite de manera fehaciente el origen y 

procedencia ya sea de la pérdida fiscal o del saldo a favor, 

independientemente del ejercicio en que se haya originado la 
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misma, sin que dicho requerimiento se considere como un nuevo 

acto de comprobación. 
La revisión que de las pérdidas fiscales efectúen las autoridades 

fiscales sólo tendrá efectos para la determinación del resultado del 

ejercicio sujeto a revisión. 

Las autoridades fiscales que estén ejerciendo alguna de las 

facultades previstas en este artículo, informarán al contribuyente, a 

su representante legal y, tratándose de personas morales, también a 

sus órganos de dirección, de los hechos u omisiones que se vayan 
conociendo en el desarrollo del procedimiento. Lo anterior, de 

conformidad con los requisitos y el procedimiento que el Servicio 
de Administración Tributaria establezca mediante reglas de 

carácter general. 

 

 

 

 

• Sin correlativo vigente 

 
• Sin correlativo vigente 

 

 
Transitorios 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2016. 

 
Segundo. En relación con las modificaciones a que se refiere el 

artículo primero de este decreto, se estará a lo siguiente: 
I. En el caso de los contribuyentes que tributaron en el régimen de 

incorporación fiscal vigente hasta el 31 de diciembre de 2015, la 

cuota bimestral que se calcule en términos de los artículos 110-B 

de la Ley del Impuesto sobre la Renta, 2-B de la Ley del Impuesto 

al Valor Agregado y 4-A de la Ley del Impuesto sobre Producción 

y Servicios, no podrá exceder de la cantidad que tendría que pagar 

el contribuyente de haber aplicado las disposiciones contenidas en 

el artículo 111 de la Ley del Impuesto sobre la Renta que se deroga, 

así como de las disposiciones contenidas en el Decreto por el que 

se otorgan beneficios fiscales a quienes tributen en el régimen de 
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incorporación fiscal, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 10 de septiembre de 2014. 

 

MRL 


